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EXPEDIENTE N9 29431/95 

Buenos Aires. 

Articulo 19.- Modificase el inciso ch) y agrégase 
como inciso d) del apartado 111 del a~ticulo 89 de la Orde
nanza N9 40.593: "Area de la Educación Especial"~ el te::to 
que·a continuación se enuncia: 
"ch) Escuela de Discapacitados Motores 

l· 
d) Escu~las de Educación Es~ecial 

, 

d.1.) De Discapacitados Mentales: Leves. Moderados, Severos, 
. Severos Trastornos de la Personalidad, D~miciliaria. 
d.2.) De Discapacitados Visuales 
d.3;) De Discapacitados Auditivos' 
d.4.) De Formación Laboral 
d.S.) Gabinete Materno Infantil 
Las plantas funcionales contarán con: Director, Vicedirector, 
¡'Iaestro Sect-etat-io, t'laestt-o de Grado o Grupo Escolar, Naestro 
Reeducador Acóstico, Maestro de Sección, Maestro Gabinetista 
Psicotécnico, Maestro Psicólogo, Naestro Asistente Social, 
Maestro Reeducador Vocal, Maestro de Materias les, i'la
estro Especial, Maestro de Actividades Prácticas, Ayudante de 
Clases Prácticas, Bibliotecario~ Jefe de Precep
toro 

Articulo·2Q.- Agrégase como escalafón e del Apartado 
VI del articulo 99 de la Ordenanza N9 40. 593 - "Area de la 
EdLlcación Especial" -, el siguiente te::to: 
C) las de Educación especial. 
a) Escalafón Maestro y/o Profesor en la especialidad . 
- Maestro de Grado o Grupo escolar, Maestro Reeducador Acus
tico (SÓlo para 'la modalidad de discapaci.tados auditiVOS), 
Maestro de Sección. 


Maestro Se~retario 


Vicedirector. 

- Director 

Supervisor Adjunto 
- Supervisor (e' los Escala-

Director Adjunto de Educación Especial omun a 

tones A. B y e)

b) earg~s de Planta Func~onal n~ Escalafonados 

- Maestro Gabinetista pSlcotécnlco 


tro Psicólogo 

- Maestro Asistente Soci~l 

- Maestro Reeducador Vocal 

- Maestro Reeducador Acústico 

- Maestro Especial . 

- Ayudante de Clases Práctlcas


d Prácticas - Maestro de Activida es 

.. / / 
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- BibliotEcario 
c) Escalafón PrEceptor 

Preceptor 
- Jefe de Preceptqres 

Artículo 39.- Agrégase como punto C) del apartado IV 
del artículo 25 de la Ordenanza N9 40.593 - A~-ea de la Educa
ción Especial - el siguiente texto: 
C) Escuelas de Educación Especial: 
- De Discapacitados t1entales: Leves~ t10det-ados~ Severos, Se- \:: 
VEros Trastornos de la Personalidad~ Domiciliaria. . 

De Discapacitados Visuales. 

De Discapacitados Auditivos. 

De Formación Laboral. 

De Gabinete Materno Infantil. 


a) Escalafón t1aestt-o de GI'"ado I Grupo Escolar / Sección I 
Reeducador Acústico (sólo para la modalidad discapacitadas 
aud i ti vos ) ~ 
1.- Maestro Secretario 
2.- Vicedirector 
'':;'.- Director 
4.- Supervisor Adjunto ~ 
5.- SuperVisor 
6.- Director Adjunto de Educación Especial (Común a los esca
lafones A~ B Y C) 
b) Escalafón Preceptor: 
1.- Jefe de Preceptores 

Artículo 49.- Modifícase el te:·:to del artículo 102 de 
la Ordenanza N9 40.593, por el siguiente: 
l/El ingreso al Area de la Educación Especial se hará en el 
cargo inicial de cada escalafón o en cargos no escalaronados, 
siendo en ambos casos por concurso de ti tulos y antecedentes 
y con intervención de la Junta de Clasi ficación respectiva. A 
tal fin será.n de apl icación las disposiciones de los artiCU
las 14, 15, 16 Y 17 del prEsente Estatuto". 

Artículo 59.- Comuníquese, etc. 

JOSE MANUEL PICO 
ROBERTO OSVALDO CLIENTI 

ORDENANZA NQ 49.070 
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~vrt.CXPALXD AD DE LA eXUDAD DE :eUE~OS A'TRES 

/1 •• 

Buenos Aires~ 'ñ M·AV 1995,~ L I .1 

F't-omú 1gase 1 a Ordenan =2, Nº 49070 ~ sancionada por el 
HonDrable CDncejo Deliber¿:"nte en su sesión del dia veinti 
aiete de abril de mil novecientos noventa y cinco (Expediente 
119 29431/9::i); dése ¿ü Registro ¡'1unicipal, publiquese "en el 
Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Educación para su 
conocimiento Y demás efectos. girese copia a la Secl~etar:i.¿¡ 

Legislativa del Honorable Concejo Deliberante~ y pf.1.se a la 
Dirección de Enlace con el Honorable Concejo Deliberante 2, 

los fines de su competencia. 

El presente Decreto será refrendado por los SeRores 
Secretarios de Educación y de Hacienda y Finan=as. 

DECRETO fNº ' 
4~O 
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